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personas beneficiarias deberán presentar en el mes anterior a 
la finalización del período de la prórroga de la beca una me-
moria de las actividades realizadas.

d) Las personas beneficiarias de las becas deberán cum-
plir en su desarrollo las condiciones generales establecidas en 
los artículos 15 y 16 de la Orden de 1 de septiembre de 2008, 
así como atender todas las indicaciones de la persona respon-
sable de su seguimiento.

Dos. De conformidad con lo expuesto en el artículo 6.2.b) 
de la citada Orden, la dotación de las becas incluirá un seguro 
combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica, 
hospitalización y asistencia médica. 

Tres. Las becas prorrogadas tendrán una duración de 
doce meses contados a partir de la fecha de finalización del 
periodo inicial, fecha que estará en función de la correlativa 
fecha de incorporación de cada becaria.

Cuatro. Ordenar, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.4 de la Orden de convocatoria y el artículo 123 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, se pu-
blicará el contenido íntegro de esta resolución en la página 
web de esta Consejería (www.juntadeandalucia.es/obraspubli-
casyvivienda).y en los tablones de anuncios de todas las De-
legaciones Provinciales de Obras Públicas y Vivienda y de los 
servicios centrales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, ante la sede, que por reparto competencial le co-
rresponda, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde 
tenga su domicilio el/la demandante o se encuentre la sede 
del órgano autor del acto impugnado, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa sin perjuicio de la interposición del 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las correspondientes Comisiones Centra-
les de Valoración, la resolución definitiva del primer pro-
ceso de certificación en los distintos niveles de Carrera 
Profesional para Licenciados y Diplomados Sanitarios 
del año 2010.

De conformidad con lo establecido en el apartado oc-
tavo del Anexo V del Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la 
Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre política de 
personal para el período 2006 a 2008, el apartado quinto de 
la Resolución de esta Dirección General de 29 de octubre de 
2008, por la que se convoca, con carácter abierto y perma-
nente, proceso de acceso al modelo de Carrera Profesional del 

reguladoras de la concesión de becas para la formación de 
personal técnico en materia de Archivos y Gestión Documen-
tal aplicada a las Obras Públicas y efectúa convocatoria para 
el año 2008, la cual fue resuelta mediante Resolución de la 
Secretaría General Técnica de 12 de febrero de 2009, por la 
que se aprobaba la relación de adjudicatarios definitivos de las 
becas convocadas.

El apartado 1 del artículo 5 de la mencionada Orden de 1 
de septiembre de 2008 establece que las becas tendrán una 
duración de doce meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, 
por otros doce meses como máximo, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias. Para ello, el apartado 2 
de dicho artículo determina que, antes de transcurrir el pe-
ríodo inicial de las becas, previsto en el presente caso para 
el mes de julio de 2010, la persona titular de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda podrá, teniendo en cuenta la me-
moria elaborada por las personas becarias y el informe del 
director o directora de los trabajos, prorrogar el disfrute de las 
mismas mediante resolución dictada al efecto.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta la memoria elabo-
rada por las personas becarias, con las consideraciones del 
informe de la directora de las mismas, existiendo disponibi-
lidad presupuestaria, y de conformidad con lo previsto en el 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías, que atribuye a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda las competencias de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, y con el Decreto 135/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la citada Consejería de Obras Publicas y Vivienda,

R E S U E L V O

Uno. Aprobar, de acuerdo con la valoración expuesta en 
el informe de la directora de los trabajos de las personas be-
carias, la prórroga del periodo de duración de nueve becas 
para la formación de personal técnico en materia de Archivos 
y Gestión Documental aplicada a las Obras Públicas conforme 
a lo siguiente: 

a) Las personas beneficiarias de las becas una vez han 
prestado su conformidad a continuar en el disfrute de las mis-
mas serán las siguientes:

- Otero León, Lorenza, con DNI 05272308H y fecha de 
incorporación 13 de julio de 2009.

- Extremera Sánchez, M.ª Ester, con DNI 74659112P y 
fecha de incorporación 10 de julio de 2009.

- Moreno Batanero, Ana Isabel, con DNI 45656802P y fe-
cha de incorporación 15 de julio de 2009.

- Rodríguez Barea, María Josefa, con DNI 75758781R y 
fecha de incorporación 13 de julio de 2009.

- Gordillo Bejarano, Beatriz, con DNI 28934868V y fecha 
de incorporación 13 de julio de 2009.

- Martínez Gómez, Alicia, con DNI 76147105Q y fecha de 
incorporación 17 de julio de 2009.

- Gómez López, Ana Belén, con DNI 28786987ª y fecha 
de incorporación 13 de julio de 2009.

- Herrera Vázquez, M.ª Ángeles, con DNI 75771371X y fe-
cha de incorporación 13 de julio de 2009.

- Ortega Acosta, Irene Eva, con DNI 77334374W y fecha 
de incorporación 13 de julio de 2009.

b) La cuantía bruta anual de cada una de las becas pro-
rrogadas será de 15.000 euros (1250 euros mensuales) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.14.00.01.00.9263.
481.00 .51A .0. para el año 2010 y 3.1.14.00.01.00.9263.481
.00 .51A .0 para el 2.011. De acuerdo con el artículo 6.3 de la 
Orden de 1 de septiembre de 2.008 esa cuantía se actualizará 
con arreglo al Índice de Precios al Consumo de julio de 2010. 

c) El pago se hará efectivo en mensualidades vencidas, 
previo certificado acreditativo de la realización de la actividad, 
firmado por la persona directora de los trabajos. Asimismo, las 
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1.  No estar en situación de activo o en situación distinta que 
suponga una reserva de plaza en el Servicio Andaluz de 
Salud.

2.  No tener acreditados los años de servicios efectivos en la 
categoría/especialidad a la que se opta (al menos: 5 años 
para el nivel II; 10 años para el nivel III; 15 años para el 
nivel IV y 20 años para el nivel V)

3.  No tener la competencia profesional Acreditada por la Di-
rección general de Calidad, Investigación y Gestión del Co-
nocimiento de la Consejería de Salud, en el nivel exigido.

4.  No superar la puntuación mínima exigida en el baremo de 
méritos para el factor EDP.

5.  No superar la puntuación mínima exigida en el baremo de 
méritos para la promoción o mantenimiento de nivel.

6.  No superar el tiempo mínimo de permanencia en el nivel 
de origen.

7.  No estar incluido en el ámbito de aplicación de la convo-
catoria.

8.  Haber expirado el período de vigencia de la Acreditación 
de la competencia profesional.

9.  Otros (en este caso será necesario describir el motivo). 

Servicio Andaluz de Salud y de promoción y mantenimiento de 
niveles de Carrera Profesional reconocidos para Licenciados y 
Diplomados Sanitarios, y la Resolución de 30 de abril de 2009 
de esta Dirección General por la que se regula la ordenación 
del proceso de certificación de los distintos niveles de Carrera 
Profesional y de promoción y mantenimiento de niveles de Ca-
rrera Profesional reconocidos para Licenciados y Diplomados 
Sanitarios, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de 
mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo) por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las correspondientes 
Comisiones Centrales de Valoración, los listados definitivos de 
profesionales a certificar o excluir, con indicación del motivo 
de exclusión, en los distintos niveles de Carrera Profesional, en 
el primer proceso de certificación para Licenciados y Diploma-
dos Sanitarios del año 2010.

Segundo. Anunciar la publicación de estos listados definitivos 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Salud, y a través de Internet en la dirección http://www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud, a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el BOJA.

Dichos listados, uno de Diplomados y otro de Licenciados, 
se publican por orden alfabético y en los mismos consta la 
categoría y el nivel de Carrera Profesional asignado a los profe-
sionales certificados, y el motivo de exclusión en su caso.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el Punto Cuarto de la 
Resolución de 30 de abril de 2009 de esta Dirección General, 
por la que se regula la ordenación del proceso de certificación 
de los distintos niveles de Carrera Profesional y de promoción 
y mantenimiento de niveles de Carrera Profesional reconoci-
dos para Licenciados y Diplomados Sanitarios, a propuesta de 
las correspondientes Comisiones Centrales de Valoración de 
Carrera Profesional, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los efectos económicos de la certifica-
ción realizada en este primer proceso de certificación del año 
2010, se producirán a partir del 1 de julio de 2010.

Cuarto. Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado competente de dicho orden jurisdiccional, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio.

ANEXO I

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN Y SU DESCRIPCIÓN

0.  No tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Andaluz de Salud en la categoría que solicita la Carrera.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se publica el 
fallo del Jurado de los Premios Andalucía de los Depor-
tes 2009.

Por Orden de 7 de abril de 2010, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, se aprobaron las bases regulado-
ras para la concesión de los Premios Andalucía de los Depor-
tes y se convocaron los citados Premios correspondientes al 
año 2009 (BOJA núm. 73, de 16 de abril), con la finalidad de 
otorgar público testimonio de reconocimiento de los esfuerzos 
y méritos de todos aquellos de una u otra forma han llevado 
el nombre de Andalucía a las más altas cotas competitivas 
y también a los que cada día trabajan y superan dificultades 
para aumentar la calidad de nuestro sistema deportivo, bien 
enseñando, entrenando a nuestros deportistas o avalando y 
comprometiéndose con proyectos que satisfacen la demanda 
deportiva de los andaluces.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
de 7 de abril de 2010, la valoración de las candidaturas a los 
Premios Andalucía de los Deportes se llevarán a cabo por un 
Jurado, compuesto por personalidades de reconocido presti-
gio en el ámbito del deporte, cuya designación se hizo pública 
por Resolución de 7 de mayo de 2010, de la Secretaría Gene-
ral para el Deporte (BOJA núm. 102, de 27 de mayo). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7.4 y en la disposición final primera de la citada Orden de 7 de 
abril de 2010,

R E S U E L V O

Único. Se hace público el Fallo del Jurado concediendo 
los «Premios Andalucía de los Deportes 2009» a las siguientes 
personas, grupos de personas, organismos públicos y Entida-
des Públicas o Privadas: 

- Al Juego Limpio: Fundación Kanouté.
- A la Promesa del Deporte: Carolina María Marín Martín.
- Al Mejor Deportista: Felipe Reyes Cabanas y Carlos 

Eduardo Cabezas Jurado.


